
Procedimiento 

 
Nombre: 

Intervención ante Órganos Administrativos y Jurisdiccionales en las Controver-
sias en que sea parte la Secretaría. 

 
Objetivo: 

Atender y resolver asuntos jurídicos del Secretario, Subsecretario, demás Unida-
des y Órganos desconcentrados de la Dependencia sobre situaciones surgidas 
en el desempeño de sus funciones. 

 
Frecuencia: 

 
Eventual.  

Normas 
Elaborará y/o contestará Demanda en coordinación con el área involucrada, quien proporcionará 
toda la información necesaria y dará seguimiento a los Procedimientos de los Juicios de Amparo, 
Laborales, Civiles, Administrativos y Penales en que se vea inmersa la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Portuario, hasta obtener Sentencia favorable a la misma. 
 
Demanda: Acto material de carácter escrito que da inicio a un procedimiento. 
Documentos Comprobatorios: Las pruebas que admita la normatividad en la materia ( testimo-
nial, documental, confesional, presuncional, legal, humana y superviviente.) 
Expediente de Demanda: Se integra con copia de los Documentos de elaboración y/o contesta-
ción de Demandas y Comprobatorios utilizados en cada caso. 
Sentencia: Resolución del Caso. 
Cuando la Sentencia sea favorable para la Secretaría, se cumplirá con la obligación solicitada por 
el quejoso conforme al marco jurídico aplicable en la materia. 
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Área Actividad Descripción 
Dirección  
Jurídica 

1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 
 

2B 
 
 
 
 
 

2C 
 
 
 
 

2D 
 
 
 
 

2E 

Recibe Oficio en original y copia del área solicitante donde soli-
cita la atención de controversia recibida por el Órgano Adminis-
trativo y/o Jurisdiccional y devuelve copia sellada como acuse 
de recibo. 
 
Revisa el Oficio en original y determina si se procede a elaborar 
ó contestar demanda de acuerdo a la controversia presentada. 
 
¿Procede contestar ó elaborar Demanda? 
 
En caso de proceder a elaborar Demanda: 
Elabora Oficio en original y copia solicitando al área correspon-
diente los Documentos Comprobatorios que fundamenten el ac-
to impugnado por la Secretaría, recaba firma del Director Jurídi-
co y archiva el Oficio en original enviado por el área solicitante 
de manera cronológica permanente en el Archivo de Oficios de 
Recibo. 
 
Entrega el Oficio en original y copia al área correspondiente  
recaba copia como acuse de recibo y lo archiva de manera cro-
nológica permanente en el Archivo Minutario. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe del área correspondiente los Documentos Comproba-
torios en copia para la elaboración del Escrito de Demanda y 
obtiene del Archivo alfabético los Documentos Jurídicos en 
original aplicables al caso para consulta y apoyo. 
 
Elabora el Escrito de Demanda en dos tantos, integra los Do-
cumentos Comprobatorios en dos copias, recaba firma del Di-
rector Jurídico y archiva de manera alfabética permanente los 
Documentos Jurídicos consultados en original. 
 
Envía al Órgano Administrativo y/o Jurisdiccional el Escrito de 
Demanda en dos tantos junto con los Documentos Comproba-
torios en dos copias, recaba acuse de recibo en el segundo tan-
to del Escrito de Demanda, así como en la segunda copia de 
los Documentos Comprobatorios y los archiva de manera cro-
nológica permanente en el Expediente de Demanda. 
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Área Actividad Descripción 
Dirección  
Jurídica 

 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 

Fin. 
 
En caso de proceder a contestar la Demanda: 
Recibe la Demanda en original y copia por parte del Órgano Ad-
ministrativo y/o Jurisdiccional, devuelve copia sellada como acu-
se de recibo. 
 
Elabora Oficio en original y copia dirigido al área correspondien-
te solicitando los Documentos Comprobatorios que fundamente 
el acto impugnado en la Demanda Interpuesta y recaba firma del 
Director Jurídico. 
 
Envía el Oficio en original y copia al área correspondiente, reca-
ba copia como acuse de recibo y la archiva de manera cronológi-
ca permanente en el Archivo Minutario. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe del área correspondiente los Documentos Comprobato-
rios en copia y obtiene del archivo alfabético los Documentos 
Jurídicos que sean aplicables para evaluar el acto administrati-
vo. 
 
Elabora Contestación de la Demanda en dos tantos, integra los 
Documentos Comprobatorios en dos copias, recaba firma del 
Director Jurídico y archiva los Documentos Jurídicos de mane-
ra alfabética permanente.  
 
Envía el primer tanto de la Contestación de la Demanda junto 
con la primera copia de los Documentos Comprobatorios al 
Órgano Administrativo y/o Jurisdiccional recaba acuse de recibo 
en el segundo tanto de la Contestación de la Demanda y en la 
segunda copia de los Documentos comprobatorios y los archi-
va de manera cronológica permanente en el Expediente de De-
manda. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe del Órgano Administrativo y/o Jurisdiccional la Notifica-
ción de la resolución dictada en dos tantos, devuelve un tanto 
sellado como acuse de recibo y verifica si se concede el Amparo. 
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Área Actividad Descripción 
Dirección  
Jurídica 

 
 

9A 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 

13 
 
 
 
 

14 

¿Se concede el amparo? 
 
En caso de que conceda el Amparo:  
Continua con la actividad No. 13 
 
En caso de que no conceda el Amparo: 
Elabora Oficio en original y copia dirigido al área correspon-
diente informando la resolución dictada y solicitando el cumpli-
miento de la misma, recaba firma del Director Jurídico, fotocopia  
y anexa Notificación y archiva el original de manera cronológi-
ca permanente en el Expediente de Demanda. 
 
Turna el Oficio en original y copia, así como la copia de la Noti-
ficación al área correspondiente, recaba copia como acuse de 
recibo la archiva de manera cronológica permanente en el Ar-
chivo Minutario. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe del área correspondiente el Escrito en original y copia 
haciendo el compromiso en el cumplimento de la resolución dic-
tada, devuelve la copia sellada como acuse de recibo y archiva 
el original de manera cronológica permanente en el Expediente 
de Demanda. 
 
Elabora Oficio en original y copia dirigido al Órgano Administra-
tivo y/o Jurisdiccional notificando que la Secretaría dará cumpli-
miento a la resolución dictada y recaba firma del Director Jurídi-
co. 
 
Envía Oficio en original y copia al Órgano Administrativo y/o Ju-
risdiccional, recaba copia como acuse de recibo y la archiva de 
manera cronológica permanente en el Archivo Minutario. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO.  
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